
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

San Andrés Islas, 10 de agosto de 2021. 
 

PROPOSICIÓN  
 

Modifíquese el Articulo 7 al Proyecto de Proyecto de Ley N° 362 de 2020 Cámara “Por medio de 
la cual se protegen los ecosistemas de manglar y se dictan otras disposiciones.  
 
Artículo 7. Plan Nacional para la restauración de los manglares. El Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, creará un Comité Científico integrado por los institutos de investigación y en especial del Instituto 
de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis –Invemar-, representantes de la CARs, 
representantes de las diferentes universidades que estén trabajando sobre el tema y representantes de 
las comunidades costeras, elaborarán y publicarán un Plan Nacional para la restauración ecológica de 
manglares, que dictará los lineamientos técnicos para las acciones de restauración que se adelanten en el 
territorio nacional y los mecanismos para la implementación de los programas regionales de restauración 

 
 

JUSTIFICACIÓN. 
 

Es claro que el Ministerio de Medio Ambiente es la entidad encargada de elaborar el plan nacional, sin 
embargo, no solamente con el apoyo del INVEMAR, debería existir un Comité Científico, integrado por 
Invemar, representantes de la CARs, las Universidades que vienen trabajando en el tema y 
representantes de las comunidades costeras.  
En Colombia existe la Red Colombiana de Estuarios y Manglares, que cada dos años genera 
seminarios nacionales. Recientemente se adelantó el IV taller nacional sobre manglares. 
 
 
Por lo anterior, solicito que esta proposición modificatoria sea tenida en cuenta. 

 
ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ 
Representante a la Cámara 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  


